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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

115/2017 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE 
AGUASCALIENTES  

   19/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de quien se ostenta 
como Secretario General de Gobierno del Estado 
de Aguascalientes, y visto su contenido, se 
observa que remite un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad de fecha veinte de noviembre 
de dos mil veinte, que contiene la publicación de la 
sentencia dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad. Al respecto, y en virtud de 
que previamente ya fue remitido a este Tribunal 
Constitucional un ejemplar del Periódico Oficial 
antes descrito, dígase al promovente que deberá 
estarse a lo acordado mediante proveído de nueve 
de febrero del año en curso.  
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

147/2017 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

   19/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de quien se ostenta como 
Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí, a quien se tiene remitiendo copia 
certificada del Periódico Oficial de la entidad, de 
fecha quince de abril de dos mil veintiuno, que 
contiene la publicación de la sentencia de quince 
de octubre de dos mil diecinueve, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la presente acción de 
inconstitucionalidad, así como los respectivos 
votos que fueron emitidos en la misma. Por otro 
lado, en relación con el disco compacto que se 
menciona en la promoción, se hace constar que el 
mismo no fue adjuntado al oficio de mérito.  
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
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Por último, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   18/mayo/2021 
Visto el estado procesal del presente asunto, se 
acuerda archivar este expediente como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

61/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí, a quien se tiene remitiendo copia 
certificada del Periódico Oficial de la entidad, de 
fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno, que 
contiene la publicación de la sentencia de catorce 
de noviembre de dos mil diecinueve, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la presente acción de 
inconstitucionalidad, así como los votos emitidos 
en la misma. De igual forma, se le tiene remitiendo 
un disco compacto, que, según su dicho, contiene 
la versión electrónica de la publicación de la 
referida sentencia. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

78/2018 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL 

   18/mayo/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en el presente medio de control 
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CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUERRERO 

constitucional, se ordena su notificación a la 
Fiscalía General de la República, a través de 
MINTER, regulado en el Acuerdo General Plenario 
12/2014. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2018 Y  
SU ACUMULADA 108/2018 

 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
 

   19/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexo, de la delegada de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que tiene reconocida en autos, comunicando de 
los avances del cumplimiento de la sentencia 
dictada en la acción de inconstitucionalidad 
105/2018 y su acumulada 108/2018 y, al efecto, 
exhibe original del oficio número DGPL-2P3A.-
3361 de fecha veintisiete de abril del año en curso, 
por el cual la Secretaria de la Mesa Directiva del 
Senado de la República, informa que en sesión de 
la misma fecha, se aprobó el “Decreto por el que 
se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos, Reglamentaria de los 
Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 
2018; y se expide la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos”; 
documental con la que menciona se acredita haber 
realizado los actos que le corresponden a esa 
Cámara para el cumplimiento del fallo 
constitucional. 
Asimismo, se tiene a la promovente haciendo del 
conocimiento de este Alto Tribunal, que el Decreto 
de referencia se remitió al Poder Ejecutivo Federal 
para los efectos previstos en el artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, y exhibiendo la 
documental que acompaña para acreditar su 
dicho. 
Por otra parte, toda vez que ya concluyó el 
proceso legislativo con la aprobación sin 
observaciones, por parte del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, del Decreto por el que se 
abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos, Reglamentaria de los 
Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 
2018; y se expide la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, el 
cual se promulgó y publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el día de hoy; en consecuencia, se 
requiere al Poder Ejecutivo Federal para que 
dentro del plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada del ejemplar en que se 
realizó la mencionada publicación para que obre 
como corresponda en el presente asunto. 
Así, concluido el proceso legislativo con la 
expedición de la nueva Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Púbicos y 
exhibida la copia certificada de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronunciará 
sobre el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Pleno, en la acción de 
inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 
108/2018. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional abstracto, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este acuerdo, y hágase 
la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

104/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   20/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Hidalgo, por medio del cual pretende 
devolver debidamente diligenciado el despacho 
1064/2020, del índice de este Alto Tribunal, 
enviado a efecto de notificar el acuerdo de 
veintinueve de octubre de dos mil veinte y el oficio 
SGA/MOKM/348/2020, que contiene los puntos 
resolutivos de la sentencia dictada en el presente 
asunto, al Poder Legislativo, así como a diversos 
Municipios de dicha entidad federativa, en sus 
respectivas residencias oficiales. 
No obstante lo anterior, de la revisión de la citada 
comunicación oficial, se advierte que no practicó la 
notificación respectiva a los Municipios de 
Atotonilco de Tula, Chapantongo, Epazoyucan, 
Ixmiquilpan, Juárez de Hidalgo, La Misión, 
Metepec, Mineral del Chico, Progreso de Obregón, 
Tepeji del Río de Ocampo, Tetepango, Zempoala y 
Zimapán, todos del Estado de Hidalgo; además de 
que tampoco se observa que hayan acompañado 
las respectivas razones actuariales de las 
notificaciones realizadas a todos los demás 
municipios respectivos, a efecto de garantizar cuál 
fue la documentación que se entregó. 
En consecuencia, se requiere al Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Hidalgo, para que, a la 
brevedad, realice las diligencias de mérito y remita, 
vía MINTER, las constancias de notificación 
respectivas que acrediten que el despacho fue 
debidamente diligenciado; asimismo, las 
constancias en las que el actuario judicial adscrito 
a dicho órgano asiente debidamente las diligencias 
encomendadas, esto es, las razones actuariales 
en las que se haga constar la notificación del oficio 
que contiene los puntos resolutivos 
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correspondiente al presente medio de control 
constitucional realizada a dichos Municipios, 
limitándose a enviar únicamente las constancias 
de notificación y razones actuariales, a efecto de 
agilizar la revisión de dichas documentales y 
contribuir al cuidado del medio ambiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

57/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   20/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos, del Jefe de la 
Unidad Jurídica del Congreso y el Titular de la 
Consejería Jurídica del Gobernador, ambos del 
Estado de Nayarit; con la personalidad que 
ostentan, por los cuales, rinden los informes 
correspondientes, señalan domicilio para recibir 
notificaciones en esta Ciudad, designan 
delegados, y el Poder Ejecutivo nombra 
autorizados, exhibiendo ambos poderes, las 
documentales que acompañan, de las que se 
advierten el periódico oficial y antecedentes 
legislativos requeridos, ello en cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de 
doce de abril del año dos mil veintiuno, por lo que 
se deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
el mismo.  
En otro orden de ideas, dese vista, con los 
informes, a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, y Fiscalía General de la República, en el 
entendido que los anexos presentados quedan a 
su disposición para consulta en la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite. 
Ahora bien, quedan los autos en el expediente 
electrónico a la vista de las partes para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, formulen por escrito sus 
alegatos. 
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Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
autorización de acceso al expediente electrónico al 
Poder Ejecutivo del Estado, a través del 
promovente, en el entendido de que el autorizado 
podrá acceder al mismo una vez que el presente 
proveído se integre al expediente en que se actúa, 
en la inteligencia de que, conforme a la última 
parte del párrafo segundo del citado artículo 12, el 
acceso respectivo estará condicionado a que la 
firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
que se trate. 
Por otra parte, se apercibe al promovente, que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Se ordena agregar a los autos la constancia de 
verificación de FIREL y e.firma de la persona 
autorizada.  
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído y los 
subsecuentes. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

81/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

   19/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que plantea quien se 
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ostenta como Presidenta de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de San Luis Potosí, contra los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de San 
Luis Potosí. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

82/2021 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   19/mayo/2021 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como representante legal y Director 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

83/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   19/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
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En consecuencia, túrnese este expediente al 
Ministro que corresponde como instructor del 
procedimiento, según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   19/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

56/2017 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   17/mayo/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el once de febrero de dos mil 
diecinueve, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó sentencia en el 
presente asunto. 
Al respecto, el fallo determinó que la presente 
controversia constitucional es procedente pero 
infundada, se sobresee por lo que respecta a la 
Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas y el 
Decreto Gubernativo mediante el cual se otorgan 
Estímulos Fiscales y Facilidades Administrativas, 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 10 - 46 

ambos correspondientes al ejercicio fiscal de dos 
mil diecisiete, y se reconoce la validez de los 
artículos 6 a 36 de la Ley de Hacienda del Estado. 
Por otro lado, en virtud de que la sentencia en 
comento, así como los votos concurrentes y 
particulares formulados, respectivamente, por los 
ministros precisados en el presente acuerdo, 
relativos a dicho fallo, fueron legalmente 
notificados a las partes, como se advierte de las 
constancias de notificación que obran en autos, 
que la sentencia y los votos fueron publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en el Libro 84, Tomo I, correspondiente al 
mes de marzo de dos mil veintiuno, y al no haber 
gestión pendiente respecto al cumplimiento de la 
ejecutoria que nos ocupa, se archiva este 
expediente como asunto concluido.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

178/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MALINALTEPEC, ESTADO 
DE GUERRERO 

   18/mayo/2021 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

117/2019 

ACTOR: MUNICIPIO 
INDÍGENA DE 
XOXOCOTLA, ESTADO DE 
MORELOS 
  

   20/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico y delegado del 
Municipio de Xoxocotla, Estado de Morelos, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, y atento 
a su solicitud, se ordena expedir a su costa copia 
certificada de las documentales que mencionan, 
las cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas que autoriza para tal efecto, previa razón 
que por su recibo se agregue al expediente; 
asimismo, se tiene al Síndico Municipal 
designando como delegados a las personas que 
se mencionan en el escrito de mérito, esto al ser 
potestad exclusiva de la persona facultada para 
representar al Municipio actor.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

228/2019 

ACTOR: MUNICIPIO 
INDÍGENA DE 
XOXOCOTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

   20/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico y delegado del 
Municipio de Xoxocotla, Estado de Morelos, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, y atento 
a su solicitud, se ordena expedir a su costa copia 
certificada de las documentales que mencionan, 
las cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas que autoriza para tal efecto, previa razón 
que por su recibo se agregue al expediente; 
asimismo, se tiene al Síndico Municipal 
designando como delegados a las personas que 
se mencionan en el escrito, esto al ser potestad 
exclusiva de la persona facultada para representar 
al Municipio actor.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 12 - 46 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

94/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOXOCOTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

   18/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de quien se ostenta como 
Síndico del Ayuntamiento del Municipio de 
Xoxocotla, Estado de Morelos, quien no tiene 
reconocida personalidad alguna para intervenir en 
la presente controversia constitucional y no 
acompañó constancia alguna para acreditar el 
carácter con el que comparece en representación 
del Municipio actor; así como del delegado de ese 
Municipio, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, por medio del cual solicitan copia certificada 
de todo lo actuado en este asunto y, además, 
designan como delegados a las personas que 
mencionan. 
Se tiene por presentado únicamente al delegado 
del Municipio actor, se autoriza a su costa la 
expedición de la copia certificada de todo lo 
actuado en este medio de control de 
constitucionalidad, la cual deberá entregarse por 
conducto de las personas autorizadas para tal 
efecto, previa razón que por su recibo se incorpore 
en autos; y no ha lugar a proveer de conformidad 
la designación que pretende, toda vez que en su 
carácter de delegado del Municipio actor, no 
cuenta con las atribuciones para designar 
delegados de la autoridad que representa. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

201/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se envíe 
el asunto a la Sala de su adscripción para que se 
avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

56/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TANGAMANDAPIO, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

   18/mayo/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndica propietaria del Ayuntamiento 
del Municipio de Tangamandapio, Estado de 
Michoacán de Ocampo, en contra del Congreso, el 
Periódico Oficial del Gobierno y el Instituto 
Electoral, todos del referido Estado. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

57/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA 
CALIFORNIA 

   18/mayo/2021 
Con el escrito de demanda y anexos fórmese y 
regístrese el expediente en su versión impresa y 
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electrónica correspondientes, relativos a la 
controversia constitucional que plantea, quien se 
ostenta como Síndico Municipal de Tecate, Baja 
California, en contra de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de esa entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

58/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 
  

   18/mayo/2021 
Con el escrito y anexos de quien se ostenta como 
Magistrado Presidente del Tribunal de Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, fórmese y regístrese el expediente físico 
y electrónico relativo a la controversia 
constitucional que plantea contra los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de 
Morelos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

59/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   18/mayo/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
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ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso y la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

60/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   18/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, contra los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como el Secretario de 
Gobierno, todos de la referida entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

61/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   19/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en representación 
del referido Poder, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

62/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   19/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en representación 
del referido Poder, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
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horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

63/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   19/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, contra 
los poderes Ejecutivo y Legislativo y el Secretario 
de Gobierno, todos del Estado de Morelos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

64/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   19/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en contra de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de la citada entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
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Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

65/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   19/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial de Morelos, contra los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

66/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   19/mayo/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en representación de dicho Poder, contra 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como del 
Secretario de Gobierno, todos de la referida 
Entidad Federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
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Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

30 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 84/2020 

 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 
SUR 

   14/mayo/2021 
Como se ordenó en el proveído de siete de abril de 
dos mil veintiuno, suscrito por el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de queja 3/2020-CC, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, la copia certificada de éste. 
En el auto se declara el cumplimiento tácito de lo 
ordenado en la resolución del recurso de queja 
3/2020-CC, resuelta por la Segunda Sala en 
sesión de trece de enero de dos mil veintiuno, es 
decir, se tuvo por observado el primer efecto de la 
medida cautelar decretada en este incidente y 
cuyo cumplimiento se ordenó en el expediente en 
cuestión, consistente en que el Congreso del 
Estado de Baja California Sur, observando la 
normativa que le rige, debía reunirse integrado por 
aquellos legisladores que tomaron protesta el uno 
de septiembre de dos mil dieciocho, según las 
constancias expedidas por el Instituto Estatal 
Electoral de la Entidad, para así reanudar la sesión 
de diecisiete de marzo de dos mil veinte, hasta el 
momento en que se tuvo por suspendida por la 
entonces Presidenta de la Mesa Directiva Diputada 
precisada en el presente acuerdo.  
Como resultado de ello, en el proveído con el que 
se da cuenta se indica que el Ministro instructor 
debe acordar lo que en derecho proceda respecto 
de lo dispuesto en el segundo de los efectos de la 
medida cautelar, ya que en ésta se ordenó: 
“…hasta en tanto no se acredite la debida 
celebración de la sesión a que se refiere la medida 
cautelar, subsiste el segundo de los efectos de 
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ésta, es decir, la suspensión del término de diez 
días hábiles previsto en el artículo 58 de la 
Constitución Política de Baja California Sur, para 
que el Gobernador realice observaciones a los 
Decretos 2704, 2705, 2706, 2707, 2708, 2709, 
2710, 2711, 2712, 2713, 2714 y 2715, y demás 
documentos que en su caso se le hubiesen 
remitido a partir de la conformación de la Mesa 
Directiva integrada el diecisiete de marzo de dos 
mil veinte”. 
En consecuencia, y en virtud de que el Presidente 
de este Alto Tribunal tuvo por cumplido el primero 
de los mandatos ordenado por la Segunda Sala en 
el recurso de queja 3/2020-CC, queda 
insubsistente el segundo de éstos al estar 
condicionado al acatamiento del primero, de ahí 
que se deja sin efecto la suspensión del término de 
diez días hábiles previsto en el artículo 58 de la 
Constitución Política de Baja California Sur, para 
que el Gobernador realice observaciones a los 
Decretos 2704, 2705, 2706, 2707, 2708, 2709, 
2710, 2711, 2712, 2713, 2714 y 2715, y demás 
documentos que en su caso se le hubiesen 
remitido a partir de la conformación de la Mesa 
Directiva integrada el diecisiete de marzo de dos 
mil veinte. 
Así, al haberse agotado los extremos del auto de 
suspensión de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte y del recurso de queja 3/2020-CC, el Pleno 
del Congreso de la referida Entidad Federativa 
observando la normativa que le rige, podrá adoptar 
las decisiones que estime conducentes para 
realizar el trabajo legislativo que 
constitucionalmente le corresponde. 
Dada la naturaleza e importancia de la medida 
cautelar modificada, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 
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31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 92/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS  

   20/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Subadministrador 
Desconcentrado de Recaudación de la 
Administración Desconcentrada de Recaudación 
del Distrito Federal “4”, del Servicio de 
Administración Tributaria, por medio del cual hace 
del conocimiento que al realizar la consulta en los 
sistemas institucionales, para el efecto de 
identificar a las personas a quienes debe 
imponerse la multa ordenada en autos, se 
localizaron dos registros que corresponden al 
nombre de uno de los destinatarios de la sanción, 
con un domicilio distinto cada uno de ellos; así 
como el registro que responde al nombre de otro 
de los sancionados, por lo que solicita se indique a 
quién debe hacerse efectivo el cobro, o bien, se 
proporcionen mayores datos de los destinatarios 
de la multa. 
Al respecto, se le indica que de la revisión de los 
autos que integran el presente asunto, 
concretamente de la resolución de fecha siete de 
agosto de dos mil diecinueve, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el presente recurso de reclamación, 
se observa que los nombres de las personas que 
indica son correctos, sin embargo no hay evidencia 
suficiente para corroborar el registro federal de 
contribuyentes de dichas personas, por no 
requerirse para la resolución del asunto. 
No obstante ello, se remite copia simple de la 
identificación oficial con fotografía y domicilio de 
una de ellas, que obra en el expediente principal 
del que deriva el presente recurso, la cual puede 
serle útil para ejercer sus facultades de ejecución, 
en el entendido de que dicha información deberá 
tratarla conforme a los lineamientos contemplados 
en las respectivas leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Asimismo, se reitera que mediante acuerdo de 
veintiocho de enero de dos mil veinte, se le indicó 
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el nombre de las personas multadas, así como el 
domicilio que habían señalado en el presente 
asunto para oír y recibir notificaciones. 
De igual forma, se le indica que puede realizar una 
investigación directamente con el Gobierno del 
Estado de Chiapas, dado que fueron delegados 
designados por esa entidad federativa en el 
presente asunto, para lo cual se le envía la liga 
electrónica de la página oficial del Gobierno 
referido, https://www.chiapas.gob.mx/. 
En virtud de lo anterior, se requiere a la 
Administración Desconcentrada de Recaudación 
del Distrito Federal “4”, del Servicio de 
Administración Tributaria, para que dentro del 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, informe el resultado de las 
gestiones realizadas respecto del trámite de 
ejecución de mérito o en su caso la imposibilidad 
material que tenga para ejercer sus facultades de 
ejecución. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 35/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 33/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   14/mayo/2021 
Con el oficio y anexo que se presenta a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), fórmese y 
regístrese el expediente físico y electrónico relativo 
al recurso de reclamación que hace valer el 
Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en 
representación del referido órgano constitucional 
autónomo, contra el proveído de diecinueve de 
abril del año en curso, dictado por el Ministro 
Instructor por el que se desechó la controversia 
constitucional 33/2021. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en la 
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controversia constitucional 33/2021 y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer; 
además, se le tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad y ofreciendo como prueba la 
documental que acompaña. 
Asimismo, se autoriza al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, para que a través 
de su representante legal y del delegado que 
expresamente menciona para tal efecto, consulten 
el expediente electrónico, toda vez que de la 
verificación efectuada en el Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con las 
Claves Únicas de Registro de Población (CURP) 
proporcionadas, se advierte que cuentan con firma 
electrónica certificada vigente correspondiente a la 
FIEL (e.firma), por lo que se acuerda 
favorablemente para que el Instituto recurrente 
pueda consultar el expediente electrónico por su 
conducto, al tenor de las constancias que se 
anexan a este acuerdo; en el entendido de que 
podrán acceder al expediente electrónico una vez 
que el presente proveído se integre al expediente 
en que se actúa y las firmas en relación con las 
cuales se otorga la autorización, se encuentren 
vigentes al momento de pretender ingresar al 
expediente de este medio impugnativo; y tal como 
lo refiere el promovente, no se autoriza para recibir 
notificaciones electrónicas.  
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República con la versión digitalizada 
del oficio de interposición del recurso y su anexo, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva al órgano constitucional 
autónomo recurrente, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, 
así como con copia de dichos documentos a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, a ésta 
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última autoridad, con la finalidad de que sólo si 
considera que la materia del presente recurso 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
33/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
del presente acuerdo y hágase la certificación de 
los días en que transcurre el plazo otorgado a las 
autoridades mencionadas en el mismo. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 36/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 20/2021 
 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

   14/mayo/2021 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo el Estado de Colima, 
contra el proveído de veintiocho de abril de dos mil 
veintiuno, dictado por el Ministro Instructor, por el 
que se concedió la suspensión solicitada al 
Municipio de Cómala, Estado de Colima, en 
relación a la aplicación del “Acuerdo para la 
implementación de operativos de seguridad 
pública de coordinación para el aseguramiento 
cautelar de motocicletas adaptadas con chasis o 
estructura para pasajeros, moto carros o cualquier 
otro medio de transporte motorizado y no 
motorizado cualquiera que sea su denominación 
no autorizado por la ley de movilidad sustentable 
para el estado de colima y su reglamento”, hasta 
en tanto se resolviera el fondo de la controversia 
constitucional. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados. 
En consecuencia, córrase traslado al Municipio de 
Cómala, Estado de Colima, así como a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con copias del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva al Poder 
Ejecutivo recurrente, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga o representación corresponda. 
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A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 20/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico al recurrido en el diverso 27/2021-CA, 
interpuesto por el Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo el Estado de Colima, dictado por el 
mismo Ministro Instructor, una vez concluido el 
trámite del presente asunto, túrnese por conexidad 
este expediente a la Ministra quien fue designada 
como ponente en el referido recurso de 
reclamación. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
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inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 37/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 27/2019 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   14/mayo/2021 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente 
principal, contra el proveído de diecinueve de abril 
del presente año, dictado por el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se determinó imponer una multa 
al Secretario de Gobierno de la entidad en la 
controversia constitucional 27/2019. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que acompaña. 
Por otra parte, córrase traslado al Municipio actor 
con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, manifieste lo que a su derecho 
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convenga. 
Asimismo, córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República con la versión digitalizada del 
escrito de interposición del recurso y sus anexos, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga, así como con copia de dichos 
documentos a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de 
que sólo si considera que la materia del presente 
recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Por otra parte, hágase del conocimiento de todas 
las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados; haciendo de su 
conocimiento que las notificaciones se realizarán 
sólo por vía electrónica; en la inteligencia que 
surtirán efectos en términos de los artículos 6, 
párrafo primero, de la referida ley reglamentaria; 
17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto 
Transitorio del invocado acuerdo 8/2020. 
Ahora bien, a efecto de integrar debidamente este 
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expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias necesarias que obran en el 
expediente de la controversia constitucional 
27/2019, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que corresponde, de 
conformidad con el registro que se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 38/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 93/2019 
 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   14/mayo/2021 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente 
principal, contra el proveído de diecinueve de abril 
del presente año, dictado por el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se determinó imponer una multa 
al Secretario de Gobierno de la entidad en la 
controversia constitucional 93/2019. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que acompaña. 
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Por otra parte, córrase traslado al Municipio actor 
con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Asimismo, córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República con la versión digitalizada del 
escrito de interposición del recurso y sus anexos, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga, así como con copia de dichos 
documentos a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de 
que sólo si considera que la materia del presente 
recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Por otra parte, hágase del conocimiento de todas 
las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados; haciendo de su 
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conocimiento que las notificaciones se realizarán 
sólo por vía electrónica; en la inteligencia que 
surtirán efectos en términos de los artículos 6, 
párrafo primero, de la referida ley reglamentaria; 
17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto 
Transitorio del invocado acuerdo 8/2020. 
Ahora bien, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias necesarias que obran en el 
expediente de la controversia constitucional 
93/2019, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico al recurrido en el diverso 37/2021-CA, 
interpuesto por el delegado del Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, dictado por el 
mismo Ministro, una vez concluido el trámite del 
presente asunto, túrnese por conexidad este 
expediente al Ministro que corresponde, quien fue 
designado como ponente en el referido recurso de 
reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

36 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 39/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 
218/2019 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 
 

   14/mayo/2021 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente 
principal, contra el proveído de diecinueve de abril 
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del presente año, dictado por el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se determinó imponer una multa 
al Secretario de Gobierno de la entidad en la 
controversia constitucional 218/2019. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que acompaña. 
Por otra parte, córrase traslado al Municipio actor 
con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Asimismo, córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República con la versión digitalizada del 
escrito de interposición del recurso y sus anexos, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga, así como con copia de dichos 
documentos a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de 
que sólo si considera que la materia del presente 
recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Por otra parte, hágase del conocimiento de todas 
las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados; haciendo de su 
conocimiento que las notificaciones se realizarán 
sólo por vía electrónica; en la inteligencia que 
surtirán efectos en términos de los artículos 6, 
párrafo primero, de la referida ley reglamentaria; 
17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto 
Transitorio del invocado acuerdo 8/2020. 
Ahora bien, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias necesarias que obran en el 
expediente de la controversia constitucional 
218/2019, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico a los recurridos en los diversos 37/2021-
CA y 38/2021-CA, interpuestos, respectivamente, 
por el delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, dictados por el mismo 
Ministro, una vez concluido el trámite del presente 
asunto, túrnese por conexidad este expediente al 
Ministro quien fue designado como ponente en los 
referidos recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
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requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

37 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 40/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 36/2019 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   17/mayo/2021 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente 
principal, contra el proveído de diecinueve de abril 
del presente año, dictado por el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se determinó imponer una multa 
al Secretario de Gobierno de la entidad en la 
controversia constitucional 36/2019. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que acompaña. 
Por otra parte, córrase traslado al Municipio actor 
con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Asimismo, córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República con la versión digitalizada del 
escrito de interposición del recurso y sus anexos, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga, así como con copia de dichos 
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documentos a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de 
que sólo si considera que la materia del presente 
recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Por otra parte, hágase del conocimiento de todas 
las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados; haciendo de su 
conocimiento que las notificaciones se realizarán 
sólo por vía electrónica; en la inteligencia que 
surtirán efectos en términos de los artículos 6, 
párrafo primero, de la referida ley reglamentaria; 
17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto 
Transitorio del invocado acuerdo 8/2020. 
Ahora bien, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias necesarias que obran en el 
expediente de la controversia constitucional 
36/2019, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
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idéntico a los recurridos en los diversos 37/2021-
CA, 38/2021-CA y 39/2021-CA, interpuestos, 
respectivamente, por el delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
dictados por el mismo Ministro, una vez concluido 
el trámite del presente asunto, túrnese por 
conexidad este expediente al Ministro quien fue 
designado como ponente en los referidos recursos 
de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

38 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 41/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 
221/2019 

 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   17/mayo/2021 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente 
principal, contra el proveído de diecinueve de abril 
del presente año, dictado por el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se determinó imponer una multa 
al Secretario de Gobierno de la entidad en la 
controversia constitucional 221/2019. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que acompaña. 
Por otra parte, córrase traslado al Municipio actor 
con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
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de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Asimismo, córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República con la versión digitalizada del 
escrito de interposición del recurso y sus anexos, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga, así como con copia de dichos 
documentos a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de 
que sólo si considera que la materia del presente 
recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Por otra parte, hágase del conocimiento de todas 
las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados; haciendo de su 
conocimiento que las notificaciones se realizarán 
sólo por vía electrónica; en la inteligencia que 
surtirán efectos en términos de los artículos 6, 
párrafo primero, de la referida ley reglamentaria; 
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17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto 
Transitorio del invocado acuerdo 8/2020. 
Ahora bien, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias necesarias que obran en el 
expediente de la controversia constitucional 
221/2019, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico a los recurridos en los diversos 37/2021-
CA, 38/2021-CA, 39/2021-CA y 40/2021-CA, 
interpuestos, respectivamente, por el delegado del 
Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, dictados por el mismo Ministro, una vez 
concluido el trámite del presente asunto, túrnese 
por conexidad este expediente al Ministro quien 
fue designado como ponente en los referidos 
recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

39 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 42/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 
116/2019 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 
  

   17/mayo/2021 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente 
principal, contra el proveído de diecinueve de abril 
del presente año, dictado por el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se determinó imponer una multa 
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al Secretario de Gobierno de la entidad en la 
controversia constitucional 116/2019. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que acompaña. 
Además, en virtud de que las partes están 
obligadas a designar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede de este Alto Tribunal; se 
requiere al Municipio de Tlachichilco, Veracruz de 
Ignacio de La Llave, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; apercibido de que, 
si no cumple con lo anterior, las notificaciones que 
en su oportunidad deban practicarse por oficio se 
le harán por lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta Ciudad. 
Por otra parte, córrase traslado al Municipio actor 
con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Asimismo, córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República con la versión digitalizada del 
escrito de interposición del recurso y sus anexos, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga, así como con copia de dichos 
documentos a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de 
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que sólo si considera que la materia del presente 
recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Por otra parte, hágase del conocimiento de todas 
las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados; haciendo de su 
conocimiento que las notificaciones se realizarán 
sólo por vía electrónica; en la inteligencia que 
surtirán efectos en términos de los artículos 6, 
párrafo primero, de la referida ley reglamentaria; 
17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto 
Transitorio del invocado acuerdo 8/2020. 
Ahora bien, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias necesarias que obran en el 
expediente de la controversia constitucional 
116/2019, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico a los recurridos en los diversos 37/2021-
CA, 38/2021-CA, 39/2021-CA, 40/2021-CA y 
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41/2021-CA, interpuestos, respectivamente, por el 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, dictados por el mismo Ministro, 
una vez concluido el trámite del presente asunto, 
túrnese por conexidad este expediente al Ministro 
quien fue designado como ponente en los referidos 
recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

40 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 43/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 
166/2016 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   17/mayo/2021 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente 
principal, contra el proveído de diecinueve de abril 
del presente año, dictado por el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se determinó imponer una multa 
al Secretario de Gobierno de la entidad en la 
controversia constitucional 166/2016. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que acompaña. 
Además, en virtud de que las partes están 
obligadas a designar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede de este Alto Tribunal; se 
requiere al Municipio de Acayucan, Veracruz de 
Ignacio de La Llave, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al 
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en que surta efectos la notificación de este 
proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; apercibido de que, 
si no cumple con lo anterior, las notificaciones que 
en su oportunidad deban practicarse por oficio se 
le harán por lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta Ciudad. 
Por otra parte, córrase traslado al Municipio actor 
con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Asimismo, córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República con la versión digitalizada del 
escrito de interposición del recurso y sus anexos, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga, así como con copia de dichos 
documentos a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de 
que sólo si considera que la materia del presente 
recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Por otra parte, hágase del conocimiento de todas 
las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
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representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados; haciendo de su 
conocimiento que las notificaciones se realizarán 
sólo por vía electrónica; en la inteligencia que 
surtirán efectos en términos de los artículos 6, 
párrafo primero, de la referida ley reglamentaria; 
17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto 
Transitorio del invocado acuerdo 8/2020. 
Ahora bien, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias necesarias que obran en el 
expediente de la controversia constitucional 
166/2016, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico a los recurridos en los diversos 37/2021-
CA, 38/2021-CA, 39/2021-CA, 40/2021-CA, 
41/2021-CA y 42/2019-CA, interpuestos, 
respectivamente, por el delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
dictados por el mismo Ministro, una vez concluido 
el trámite del presente asunto, túrnese por 
conexidad este expediente al Ministro quien fue 
designado como ponente en los referidos recursos 
de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

41 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 44/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 50/2021 

RECURRENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   19/mayo/2021 
Con los oficios y anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer quien se ostenta 
como Fiscal General de la República, contra el 
proveído de catorce de mayo de dos mil veintiuno, 
dictado por el Ministro instructor, mediante el cual 
se desechó la demanda promovida por el Poder 
Legislativo del Estado de Tamaulipas, en la 
controversia constitucional 50/2021. 
En ese sentido, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer en representación de la Fiscalía 
General de la República, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan existir y 
que se analizarán al momento de dictar sentencia. 
En ese tenor, se le tiene señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados, y exhibiendo las 
documentales que acompaña. Además, se tiene 
por realizada la manifestación expresa de la 
Fiscalía General de la República en el sentido de 
tener acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esta vía; así como autorizar a las 
personas que menciona en los mismos términos, 
además para consultar e ingresar promociones a 
través del sistema electrónico de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales se ordena agregar al 
expediente, dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente; por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición y las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
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vía electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud. 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso 
estará condicionado a que la firma, con la cual se 
otorga la autorización, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
este medio de control de constitucionalidad. 
En este sentido, se apercibe a la Fiscalía General 
de la República que, en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, con copia de los oficios de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, córrase 
traslado al Poder Legislativo de Tamaulipas, para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifieste 
lo que a su derecho convenga; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Luego, se hace del conocimiento que pueden 
remitir sus promociones al expediente en que se 
actúa, por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
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internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
En ese orden de ideas, y a efecto de integrar 
debidamente este expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias necesarias de la 
controversia constitucional 50/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias del expediente, e intégrese 
copia certificada de este proveído al citado medio 
de control constitucional, para los efectos a que 
haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente a la Ministra que corresponde, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


